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PARTE OFíCiAL.

Faesioasca wi cosmo be sisisibcs.

8. M. la Reina nuestra Señora 

(Q- 0. G.) y su aug-usta Real familia 

eontinúan sin novedad en su luipcr- 

taute salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA:

La suma á que ha llegado la imposi
ción ¿e fondos en la Caja general de 
Depósitos, al paso que ofrece el tes
timonio mas espresivo de la prosperidad 
en que va la riqueza del pais y el cré
dito que alcanza el Estado, señala la 
oportunidad de modificar esencialmente 
las condiciones bajo las cuales funciona 
aquel establecimiento, pouiendo el in
terés del Tesoro y el del público eu 
relaciones de mas recíproca conve
niencia.

Módicos fueron ciertamente , com
parados con el que abonaba entonces 
el Tesoro en sus negociaciones, los pre
mios que al crearse la Caja se fijaron á 
las diversas consignaciones que en ella 
ingresaran. Todavía, cuando las nego
ciaciones mejoraron en sus tipos, no 
dejaban de ser parcos aquellos premios, 
y no aparecerían hoy escesivos, si una 
acumulación de fondos nunca conociila 
ni esperada no los hiciese gravosos 
cuando ayer se habrían considerado 
aliciente completamente ineficaz, no ya 
para atraer la masa de un inmenso 
capital que yace pasivo en las Cajas pú
blicas, sino el meramente preciso para 
el movimiento de la Tesorería.

Bien puede asegurarse. Señora, á la 
vista de esa trasformación realizada en 
este punto como en todo lo demás re
ferente al Gobierno del Estado, duran
te el memorable reinado de V. M ^TdC 

pocas instituciones han correspondido 
á sus fines en igual tiempo como la 
Caja general de Depósitos. Le resta, 
después de haber satisfecho tan enm- 
plidaraenté las miras que como insti
tuto rentístico debía llenar, ejercer en 
pró de los intereses municipale.s y pro
vinciales y de las grandes empresas de 
utilidad general que hoy están derra
mando por todo el territorio la fecun
didad de sus obras, la influencia que 
puede prestarles; y si, corno es de es
perar, á la vez que el Tesoro, los pue
blos, ias' provincias y aquellas em
presas encuentran en la Caja los au
xilios que la ejecución de sus servicios 
pueda demandar , habrá llegado ese 
estabiecimiento de crédito á todo su 
desarrollo dentro de la esfera especial 
que le es propia, sin locar á la que 
está reservada para aquellos otros que 
deben alimentar con su acción benéfica 
la vida de la industria y del comercio.

Los premios anuales que por sus re
glamentos satisface la Caja consisten en 
ó por 100 á los depósitos necesarios y á 
los voluntarios que se imponen á plazo 
fijo, óá devolver mediante petición an
ticipada de lo dias, 3 por 100 á los vo
luntarios cuya devolución fuere de con
tado, y 2 por 100 á los capitales colo
cados en cuenta corriente, tipos estos 
últimos que se elevan realmente á 4 y 
medio y 3 y medio por 100, porque de 
estos depósitos y capitales debe reser
varse una tercera parte en la Caja sin 
apiicacion alguna.

Como se ve, no hay en esta escala 
graduación bastante para que á favor de 
alguna ventaja relativa, los depósitos 
que se con.stituyan á plazos mas largos 

i ó á reintegrar mediando aviso á término 
j mayor que el de 15 dias, opten, como 

es consiguiente, á mas rédito anual; y 
si se considera tambien, que ninguna 
diferencia existe entre las imposiciones 
que se hacen en la Caja central yen las 
sucursales, cuando varía mucho parad 
Tesoro el punto de situación de sus re
cursos y de sus obligaciones, y que solo 
al servicio de aquél pueden ponerse los 
fondos de la Caja, siendo así que, como 
ahora sucede, satisfecho ese mismo ser
vicio resulta un excedente de capital 
perfectamente ocioso, ocasionando al 

Est,vlo el gravámen de no rédito im
portante, se comprende la necesidad 
y conveniencia de dictar sobre éstos 
particulares las disposiciones que acon
seja la experiencia.

Los capitales impuestos en cuenta 
corriente y los depósitos reintegrables 
de contado se hallan en igual disponi
bilidad para los dueños como si los con
servasen en su poder; se ahorran gas
tos de caja, y cuentan con seguridades 
que en su propio domicilio no tendrian , 
y por lo tanto el premio actual de 2 y 
3 por 100 que. para el Tesoro supone, co
mo ya se ha dicho, 3 y medio y 4 y 
medio por 100 por causa de las reser
vas, es excesivo con relación al asig
nado á imposiciones de un plazo cual- 
q‘ó^’'a.

Dando á las cuentas corrientes un 
interés de 1 por 100 y á los depósitos 
exigibles á contado el de 1 y medio por 
100 al año, que mantenidas las reser
vas de la tercera parte, elevan el coste 
respectivo de estos capitales á I y medio 
y 2 un cuarto por 100 anuales, quedan 
bastante retribuidos en la proporción 
justa con el que debe asignarse á los 
que se impongan bajo coniiiciones menos 
apremiantes para el Estado.

Las cuentas corrientes no existen en 
las sucursales de las provincias, peto se 
admiten los depósitos reintegrables al 
contado y con aviso anticipado de 15 
dias cuando en las Cajas provinciales se 
realiza casi en su totalidad el presupues
to de los ingresos del Estado; y allí, 
lejos de necesitar fondos el Tesoro, los 
ofrece á la demanda de las transaciones 
del comercio, manteniendo en los 
cambios un equilibrio provechoso á los 
intereses del país. Recibir, Señora, sin 
necesidad alguna en las provincias á 
plazos perentorios grandes fondos, ó 
para satisfacer un interés infructuoso, ó 
para experimentar los efectos de súbitos 
reintegros cuando se han trasladado á 
puntos donde tuvieran aplicación, es 
colocar la Banca del Estado bajo la pre
sión de un costoso y violento giro de 
caudales.

El propósito del Gobierno es extin
guir para lo sucesivo los depósitos en 
las provincias á menor plazo que el de 
cuatro meses, ó á condición de un re

integro que haya de pedir.se con ante
rioridad á 60 dias de plazo.

El rédito de 5 por IfO á lof^depósi- 
los reintegrables con petición anticipada 
de 15 dias es hoy desproporcionado si 
se atiende á lo que ganan los fondos co
locados en condiciones mucho menos 
ventajosas para los dueños. El interés 
del dinero por el acrecimiento prodi
gioso en que marcha la riqueza del país 
de dia en dia se reduce; y como quiera 
que dentro de un plazo como aquel no 
deben colocarse otros capitales que los 
que en estado de trasmisión aguardan 
un empleo definitivo, en el cual no po
drán prometerse retribución mayor 
que ese mismo 5 por 100, el interés 
de 3 por 100 anual es el regular para 
ofrecerle superior á los que queden ó 
entren en la Caja por plazos de mas 
desahogo para el Tesoro.

Pagaderos tos depósitos necesarios á 
los 10 dias de la notificación del rein
tegro, se les señaló por analogía al fun
darse la Caja el premio mismo de 5 por 
100 que á los reintegrables á los 15 
dias. Reduciéndose estos al 3 por 100, 
los necesarios deben sufrir la misma 
disminución.

Señalados los tipos que quedan indi
cados para los depósitos voluntarios de 
plazos cortos, podrá concederse con 
equidad y razón un interés de 4 por 
100 á los que se constituyan á cuatro 
meses, ó cuya devolución deba hacerse 
en virtud de aviso de 60 dias, y el de 5 
por 100 al año á los que se impongan 
á seis meses por lo raenos. Los fondos 
que se colocan en estos plazos buscan 
hasta cierto punto un empleo permanen
te; y cuando la renta consolidada ofre
ce menos del 6 por 100, que debe dis
minuir, y los beneficios del capital ter
ritorial no exceden de un líquido de 4 
á 5 por 100, no hay exageración en 
señalar el4y5 por 100 á capitales que 
en su integridad sin exposición á osci
laciones de ningún género, al cabo de 
cuatro ó seis meses entran en disponibi
lidad para que sus, dueños les dén la 
dirección que mejor les plazca.

Siendo de esperar que la Caja de De
pósitos, despues de satisfacer las deman
das del Tesoro aun ha de reunir muchos 

, mas fondos, el Gobierno cree llegado e|
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oto
caso de qtie, como sc anunció ó la fun
dación de aquella, los pueblos, las pro
vincias y las empresas de utilidad pú
blica reciban de ella el auxilio que pue
de prestarles. Mas al extender hasta allí 
la acción de ese establecimiento, el Go
bierno no busca utilidades para el Te
soro, ni prescinde tampoco de las ga- 
raidías con que siempre debe proce
derse en operaciones de esta clase.

Al proponer, Señora, á V. M., en el 
adjünlo Real decreto, que por acuerdo 
del Consejo de Ministros tiene el que 
suscribe la honra de someter á la apro
bación de V. M., las reglas conducentes 
á la realización de las ideas que deja 
expuestas, el Gobierno ha lomado todas 
las precauciones convenientes para que 
la transición de las prácticas actuales á 
las nuevas se haga con cuantas seguri
dades han podido concebirse, y para 
lo cual ha encontrado en todos los Ban
cos una voluntad y un concurso á que 
no puede menos do tributar un home
naje de gratitud.

Araiyuez 12 de Mayo de 1801 .=SE- 
Ñ0RA.=A L. R. P. de Y. M. = Pe- 
dro Salaverría.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer de} Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.° Los depósitos necesa

rios en metálico constituidos en la Caja 
general de Depósitos y sus sucursales, 
y los que se constituyeren etj adelante 
en las mismas, devengarán desde la pu
blicación del presente decreto el interés 
anual de 3 por 100.

Art. 2.° Se fija el dia 1.° de Julio 
próximo para la modificación del inte
rés que disfrutan los depósitos volunta
rios existentes. En su consecuencia, solo 
hasta el día 30 de Junio continuará el 
abono del interés que corresponde á los 
que no se retiren de las Cajas antes de 
dicha fecha, exceptuándose, sin embargo 
de esta regla los depósitos constituidos 
á plazo fijo, que seguirá hasta el ven
cimiento del mismo devengando el in
terés que les fué señalado al hacerse su 
imposición, si el mismo vencimiento 
fuere después de la citada fecha de 30 
de Junio.

Art. 3.° Desde el citado dial.' de 
Julio, los depósitos voluntarios anterio
res á la publicación de este decreto que 
permanezcan en las Cajas por no haber 
sido retirados por sus dueños devenga
rán el interés de 1 y medio por 100 a} 
año si son exigibles ai contado á volun
tad de los imponentes, y el de 3 por 
100 anual si se constituyeron con la obli
gación de pedir su devolución con 1^ 
dias de anticipación.

Art. 4.0 Los depósitos voluntarios 
que se constituyan en Madrid desde el 
dia l.** de Junio devengarán, según las 
condiciones de su imposición, los in
tereses anuales siguientes:

Uno y medio por 100 los que deban 
ser devueltos de contado á voluntad de 
los imponentes.

1res por 100 los que deban serlo á 
un plazo fijo que am baje de un mes 
ni exceda de cuatro, ó con obligación 

de pedir su devolución con 15 dias de 
anticipación.

Cuatro por 100 los que se impongan 
á un plazo fijo que no baje de cuatro 
meses ni exceda de seis, ó con obliga
ción de pedirlos con aviso anticipado de 
60 dias.

Cinco per 100 los que se constituyan 
á plazo fijo de seis meses eri adelante.

Los depósitos voluntarios que, con 
arreglo á estas disposiciones devenguen. 
3 y 4 por 100 al año, según su caso, 
solo deberán conslituirse bajo una de 
las dos condiciones ya citadas, ó á pla
zo fijo, ó con obligación de pedir anti
cipadamente su devolución en los tér
minos señalados.

Art. 5.0 Desde el dia 1.* de Junio 
solo se abonará por la Caja general de 
Depósitos el interés de 1 por 100 al 
año sobre las cantidades que hubiere 
recibido ó reciba en adelante en cuenta 
corriente en la Caja central de Madrid.

Art. 6.0 No se admitirán en las 
provincias depósitos á devolver de con
tado á voluntad de los imponentes. Los 
que existan de esta clase serán devuel
tos desde luego, conservándose sola
mente hasta su extinción aquellos que, 
debiendo reintegrarse al plazo de 15 
dias, permanezcan en las Cajas con su
jeción á lo prevenido en el art. 3.°

Desde el dia 1 ’ de Juuio, el plazo 
mínimo para los depósitos que se cons
tituyan en las Cajas provinciales será el 
de cuatro meses, ó el de 60 dias de 
aviso anticipado, rigiendo desde estp 
vencimiento en adelante la escala mar
cada ,en el art. 4.°

En ningún caso empezarán los nue
vos depósitos en las provincias á deven
gar interés hasta el décimosexto dia de 
su imposición, esceptuándose los depó
sitos ya constituidos á devolver con pe
tición anticipada de 15 dias, que de
vengarán sin interrupción el nuevo in
terés que respectivamente les corres
ponda si su^ dueños optasen por man
tenerlos á cualquiera de los plazos que 
se establecen en este decreto.

En las islas Canarias las reglas aquí 
establecidas regirán desde el dia 15 de 
Junio.

Art. 7.° Los fondos correspondien
tes á las provincias y á los pueblos, 
ingresados y que ingresen en las Cajas 
como procedentes de la venta de sus 
propios, devengarán el interés de 4 por 
100 anual que señaló la ¡ey de 11 de 
Julio de 1856.

Art. 8 ° Los fondos de la redención 
del servicio militar que la Caja haya re
cibido ó reciba y pertenezcan á premios 
de soldados enganchados y reengancha
dos, seguirán devengando 3 por 100 de 
interés anual; mas la parte que no 
esté aplicada á estos objetos, se conside
rará como depósito necesario, disfru
tando solo el interés de 3 por 160 
asignado á los de esta clase.

Art. p.'’ La Caja general de Depó
sitos podrá, dentro de los vencimientos 
conocidos y de los que prudencialraen- 
te calcule á las demás obligaciones exi
gibles que no los tengan marcados, de
dicar una parte de los fondos que in
gresen en la misma á hacer préstamos 
con interés á los Ayuntamientos, Dipu
taciones provinciales, corporaciones de 
beneficencia y empresas de obras pú

blicas que lo demanden, bajo la garan
tía de efectos del Estado, valorados 
estos á los tipos que tengan estableci
dos los bancos para igual clase de ope
raciones. El interés máximo de estos 
préstamos será el de 5 por 100 anual, 
y sus plazos de reintegro guardarán 
justa proporción con los vencimientos 
de las obligaciones de la Caja, á fin de 
que estas . tengan siempre asegurado 
oportuna y puntualmente su pago.

Art. 10. Las corporaciones y em- 
pres;>s designadas en el artículo anterior 
que deseen obtener algún préstamo se 
dirigirán por medio de oficio á la Di
rección de la Caja general de Depó.si- 
los, invitándola á que manifieste si tiene 
ó no posibilidad de realizarle, espresan- 
do para su debido conocimiento la 
cantidad que pretenden adquirir; el 
número, importancia y fechas de las 
entregas en que les convenga recibirle; 
el objeto á que se destina el préstamo; 
el plazo ó plazos en que deba efectuar
se el reintegro, y la clase de efectos 
que ofrezcan constituir en garantía. La 
Dirección de la Caja, con presencia del 
estado de las obligaciones á que deba 
hacer frente la misma, contestará afir
mativa ó negativamente , según pro
ceda.

Art. TI, Si la Dirección de la Caja 
manifestase hallarse en situación dp ve
rificar el préstamo, la corporación ó 
empresa interesada en realizarle pre
sentará la petición formal, acompañán- 
dola de los documentos que justifi
quen; primero, hallarse autorizada le
galmente para levantar el préstamo y 
para afectar à su reintegro los efectos 
del Estado que deban garpnlizarlo: y 
segundo, la egílima personalidad, así 
de la corporación, como del individuo 
ó individuos que beban représentai la. 
Recibida esta petición, la Dirección 
general de la Caja instruirá el oportu
no expediente, y lo elevará al Minis
terio de Hacienda pqra que recaiga mi 
Real aprobación ó la resolución que 
corresponda.:

Arf. 12. Las operaciones de prés
tamo que hayan sido aprobadas tendrán 
inmediata ejecución por la Caja central 
de Madrid, en la cual necesariamente 
han de recibirse los fondos y entregar
se las garantías. Podrá sip embargo, 
concedersc la entrega del todo ó parte 
de los fondos en las Cajas de las provin
cias siempre que convengan en ello las 
Direcciones generales de la Caja y del 
Tesoro.

Art. 13. Los intereses que produz
can los préstamos, se destinarán por la 
Caja al pago de los que devenguen los 
depósitos, disminuyendo por este medio 
el gravámen del Tesoro.

Art. 14. Las garantías de dichos 
préstamos se conservarán en la Caja con 
la debida separación hasta la tennina- 
cion de las operaciones á que se hallen 
afectas.

Art. 15. En los estados que pu
blica la Caja se comprenderá un resú* 
men de las cantidades que se empleen 
en las citadas operaciones.

Art. 16. Los establecin)ienlos y 
particulares que conserveu en su po
der depósitos que, con arreglo á los 
Reales decretos de 29 de Setiembre de 
1852 y 22 de Julio do 1853 han de

bido constituirse en Ia Caja general ó 
sus sucursales, los ingresarán en estas 
en el término de un mes, ¡ocurriendo en 
otro caso en la multa de un 10 por 100 
del importe del depósito. Para descu
brir después de dicho plazo los depósi
tos que deban ingresar en la Caja gene
ral, el Ministerio de Hacienda organi
zará los medios de investigación que 
considere oportunos.

Art. 17. Quedan en su fuerza y vi
gor el Real decreto de 29 de Setiem
bre de 1832 y demás^-^-disposiciones vi
gentes en Ií>q<íé5í^e opongan al pre
sente afee re to, para cuya ejecución adop
tará el Ministerio de Hacienda las me
didas correspondientes.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno.^Es- 
tá rubricado de la Real mano. = El .Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverría.

HUÍISTERIO DB LA GOBERN.ICIOS.
— 19 —

DOÑA ISABEL íl.
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas.
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.0 Se concede á Doña 
Isobel Paula Perez Caballero, viuda del 
Licenciado en medicina y cirugía Don 
Manuel Pantaleón Herrera y Gómez, 
que falleció de una fiebre tifoidea en el 
año de 1858, la pension anual de 5.000 
reales, trasmisibles después de su muer
te à 8U8 hijos menores, con arreglo al 
art. 76 de la ley de Sanidad vigente y 
al Real decreto y art, 2.‘’ del reglamen
to para su ejecución de 15 de Junio del 
año próximo pasado.

Art 2.' Se concede á Doña Ramo
na Valdés, viuda del profesor de ciru
gía D. José Blanco Mijares, muerto del 
cólera-morbo durante la epidemia de 
1855, la pension de 4.000 rs. anuales, 
trasmisible á sus hijos menores des
pués de su fallecimiento, con arreglo 
á la ley y artículo de la misma citados 
y al 3.° de dicho reglamento.

Arl.3.® Se concede la pension anual 
de 3.000 rs., con igual carácter de 
trasmisibilidad despues de su muerte á 
sus hijos menores, á Doña María del 
Rosario Blancafort, Doña María del 
Rosario Mira y Lledó, Doña Damiana 
Martínez y Doña María Bordas, viudas 
respectivamente de los Licenciados en 
medicina y cirugía D, Andrés Pinós y 
D. Miguel Tortosa y Beltran, que fa
llecieron del cólera-morbo en los años 
de 1831 y 1860, y de los Cirujanos Don 
José Domingo de Azcárate y D. Joa
quín Mir, víctimas de la propia enfer- 
miídad en 1855 el primero y en 1854 
el último, de conformidad á la ley y 
artículo de la misma repetidamente ci
tados y al arf. 4.° del espresado regla- 
mentq.

Art. 4.° Se concede á Doña Anto
nia Eraso Ruiz, viuda del Licenciado 
en medicina y cirugía D. Antonio Cons
tantino Prats, que falleció del cólera- 
morbo en 1855, la pension vitalicia de 

i 3.000 rs. anuales que le corresponde
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según el art. 76 de Ia ley de Sanidad y 
el 4.® del reglamento para su ejecu
ción.

Art. 5.” Las pensiones concedidas 
en los artículos precedentes principia
rán á devengarse desde el 28 de No
viembre de 1853, respecto de las fami
lias de aquellos profesores que fallecie
ron antes de este dia, y Ias demás desde 
el siguiente al de la muerte de sus 
causantes.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles corno militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Aranjuez catorce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y uno. = YO LA 
REINA.«=El Ministro de la Gober
nación, José de Posada Herrera,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REA]L DECRETO.

Vi^to el expediente de calificación 
instruido por el Gobernador de la pro
vincia de Barcelona para el estableci
miento de la sociedad anónima que, con 
el título de Ferro-carril de Barcelona 
á 7,aragoza, se propuso por objeto de 
sus operaciones la construcción de la 
indicada via férrea:

Vista la Real órden de 30 de No
viembre de 1832, por la que se apro
baron los estatutos y reglamento de 
esta empresa, con ciertas modifica
ciones:

Vistos mis Reales decretos de 3 y 27 
del citado mes y año, por los que tuve 
á bien ototgar á la proyectada empresa 
promesa de concesión y concesión de
finitiva de la indicada via:

Vista la Real órden de 22 de Setiem
bre del siguiente año, por la que se 
declaró subsistente la concesión defini
tiva de la espresada línea:

Vista la escritura en que se consig
naron las modificaciones mandadas prac
ticar en los estatutos sociales:

Visto mi Real decreto de 16 de No
viembre de 1833, autorizando provi
sionalmente á la compañía de que se 
trata para que pudiera dar principio á 
sus operaciones, exigiendo á sus accio
nistas los dividendos pasivos que fuesen 
necesarios para las obras de |a primera 
sección de las cuatro en que se halla 
dividido el indicado ferro-carril:

Vista la ley de 6 de Julio de 1833 
declarando subsistente bajo ciertas con
diciones la concesión del mismo:

Vista la exposición elevada por el 
Presidente de la Junta de gobierno de 
esta compañía en 6 de Mayo de 1836, 
manifestando que la sociedad qu,e re
presenta, con arreglo al contrato de 
construcción de la línea, habia fijado su 
capital on 240 millones de reales, y so
licitando que se la autorizase para le
vantar empréstitos y omitir obligacio
nes hasta la suma de 80 millones de 
reales, ósea una cantidad igual á la que 
representaban las acciones suscritas:

Vista la exposición presentada en 19 
de Octubre de 1839 por el represen
tante en esta corte de la empresa , en 
solicitud de que se dicten las disposi
ciones necesarias para regularizar su 
existencia, á reserva de que en la pró
xima junta general ordinaria se acuerde 
la reforma de los estatutos en la parte 
necesaria para impetrar la constitución 
definitiva de la misma:

Vista la Real órden de 20 de No
viembre siguiente, según la cual consi- 
derándose legalmente subsistente la com
pañía de que se trata para la construc
ción y esplotacton de la línea referida, 
se la previno propusiera en la primera 
junta general ordinaria, con arreglo á 
sus estatutos y reglamentos, la reforma 
que era necesaria en ellos á fin de po
nerlos en consonancia con la legislación 
vigente y obtener la constitución defi
nitiva:

Vista el acta de la junta general or
dinaria de accionistas de esta sociedad, 
celebrada el dia 4 de Marzo del año 
próximo pasado, en la que, cumpliendo 
con lo prevenido en la precedente dis
posición, se acordaron las modificacio
nes oportunas en los estatutos y regla
mento por que venia rigiéndose:

Vjgta la escritura otorgada en 30 de 
Abril siguiente, en ía que se consigna
ron los mencionados estatutos y regla
mento:

Vista la Real órden de 23 de Julio 
último, por la cual, despues de haber 
oido el parecer del Consejo de Estado 
y de acuerdo con el de Ministros se 
aprobaron los estatutos y reglamento 
citados con las condiciones y modifica
ciones que en |a misma se espresan, las 
cuales despues de ser aceptadas por la 
junta general de accionistas hablan de 
consignarsí? en una nueva escritura pú
blica, formada con asistencia de lodos 
los accionistas ó los que al efecto se co
misionaren por dicha Junta:

Vista la Real órden de 13 de Di
ciembre último, en la que se previno 
al Gobernador de aquella provincia or
denase á la administración de la com
pañía que procediera inmediatamente á 
convocar la junta general de accionistas 
para darle cuenta do 188 alteraciones 
mandadas practicar en los estatutos:

Vista el a^ta de la junta general ex
traordinaria de accionistas celebrada el 
dia 4 de Febrero último, en la que, 
cumpliendo con lo determinado en la 
Real órden de 23 de Julio anterior, se 
aceptaron las alteraciones mandadas 
practicar en los estatutos y se fijó en 
180 millones de reales la cifra de que 
ha de constar el capital social represen
tado por acciones, y en 200 millones de 
reales la de que ha de poder hacer uso 
por el medio de la emisión de obliga
ciones: .

Vista la escritura otorgada el dia 21 
del citado mes, en la que se han con
signado los estatutos y reglamento men
cionados tales como fueron aprobados 
en la junta de que se ha hecho mérito:

Visto el estado de situación de esta 
compañía en 31 de Diciembre último, 
del que resulta que los accionistas 
han hecho efectiva la cantidad de 
17 9.408.300 rs., y que la compañía 
ha emitido y tiene en circulación 

72.896 en obligaciones de á 2.000 rea
les cada una, ó sean 145,792.000 rea
les nominales:

Vista la ley de 28 de Enero de 1848 
sobre compañías mercantiles por accio
nes, el reglamento de 17 de Febrero 
siguiente dictado para su ejecución,, la 
l,ey general de caminos de hierro de 3 
de Junio de 1833, y Ias de 11 de Jul o 
de 1836 y 1860 sobre constitución 
de compañías concesionarias de ferro
carriles, canales y otras obras públicas, 
y sobre ampliación del uso del crédito 
á esta clase de sociedades:

Considerando que siendo el importe 
del presupuesto de las obras y material 
de explotación de la via de que se tra
ta reales vellón 324.533.717, y ascen
diendo á 179.444.000 rs. el valor de 
las 89.722 acciones emitidas por la 
compañía, que representa con exceso 
la mitad de aquella cifra, aun si» reba
jar los 80 millones importe de la sub
vención concedida, está cumplida la 
prescripción del art. 1.° de la ley de 
11 de Julio último, que exige como re
quisito prévio à la constitución de esta 
clase de compañías la suscricion del 50 
por 100 de un capital igual al importe 
total de las obras de construcción y ma
terial de explotación de la línea respec
tiva:

Considerando que los accionistas de 
esta compañía tieíien efectuado el des
embolso de 179.410.300 rs., ó sea la 
casi totalidad del valor de las acciones, 
con lo cual se halla cumplido el requi
sito que establece el art. 3.® de la ley 
mencionada de 11 de Julio próximo pa
sado:

Considerando que en la instrucción 
de este expediente se han cumplido las 
prescripciones de la legislación vigente;

De conformidad con el Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el de Mi
nistros,

Vengo en autorizar la constitución 
definitiva de la compañía mencionada, 
con el título de Sociedad del ferro-car
ril de Zaragoza á Barcelona, á fin de 
que pueda continuar en sus operacio
nes, rigiéndose por los estatutos y regla
mento consignados en la escritura de 
21 de Febrero último.

Dado en el Palacio de Aranjuez á ca
torce de Abril de mil ochocientos se
senta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Fomento, Rafaél 
de Bustos y Castilla.

Gobierno de la provincia de 
f^aUadolid.

l^ns Direcciones generales 
del Tesoro y de Contabilidad 
de Hacienda pública y de la 
Caja general de Depósitos en 
circular de 8 del corriente 
mes me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Ha
cienda se ha comunicado á 
estas Direcciones generales, 
con fecha IS de Marzo íilti- 
mo^ una ileal orden encami-
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nada á recordar el exacto 
cumplimiento de lo que está 
prevenido respecto á la liqui
dación de los derechos de las 
Corporaciones civiles y al pa
go de los intereses que las 
correspondan, en cuya Beal 
órden se dispone, entre otras 
cosas, lo siguiente:

«Que la Dirección general 
de Contabilidad, de acuerdo 
con la del Tesoro, dicte Ias 
disposiciones correspondien
tes para que sin demora ni 
excusa alguna se abonen en 
concepto de anticipaciones, 
como está prevenido, los inte
reses á que los Establecimien
tos y Corporaciones civiles 
tengan derecho basta fin de 
Diciembre último.

» Y que se satisfaga desde 
luegoálos Ayuntamientos por 
las sucursales de la Caja ge
neral de Depósitos el interés 
de 4 por 100 devengado has
ta fin de 1800 por las can
tidades impuestas en ella» 
procedentes de la tercera par
te del 80 por 100 de los bie
nes de propios, conforme á lo 
prevenido en el art. 27 de la 
Real Instrucción de 1.® de 
Julio de 1859, sin que sirva 
de obstáculo el que no se hu
bieren presentado á percibirlo 
al finalizar el año.

Lo que estas Direcciones 
generales comunican á V. S. 
para su Gobierno, inteligen
cia y efectos eorrespo ndien- 
1®®) y pa^’í^ Q’®® cuide muy 
particularmente por su parte 
de que no sufra demora de 
ninguna clase el pago de los 
citados intereses; debiendo 
tambien participar á V. S. 
que los deseos de S. M., ex
presados en dicha Real órden, 
son de que de modo alguno no 
carezcan los Establecimientos 
y Corporaciones civiles de lo 
que les corresponde con ar
reglo á las leyes.»

Y 5e publica en este perió
dico oficial, para que los 
Ayuntamientos y Corporacio- 
nes que se encuentren en el 
caso de la circular preinserta, 
autoricen persona que en su 
nombre se presente á cobrar 
los intereses mandados satis^ 
fa^er, á cuyo fin deberán ve*
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mr provistos de ufia cerUfica- 
don literal del acuerdo en 
que se les cometa el encargo^ 
que estendida en papel del se
llo 4.°, sellada con el de la 
corporación^ y lúsada por el 
Presidente de la misma^ pre- 
sentardn en la Contaduría de 
Hacienda pública de esta pro- 
vincia^ para que en su vista 
pueda cxpedírseles el libra
miento oportuno, Palladolid 
16 de Hayo de 1861.—Cas
tor ibanez de Aldecoa,

Gobierno de la pradncia de 
f^aUadoUd.

La Excraa. Diputación de esta pro
vincia, en sesión celebrada el dia 2 del 
corriente, ha resuelto proceder á la 
distribución de los donativos hechos por 
las corporaciones, sociedades y vecinos 
de los pueblos de esta provincia en fa- 
'vor de los sargentos, cabos y soldados 
hijos de la misma que se hubieren in
utilizado en la campaña de África, de 
las viudas y padres pobres de los falle
cidos en la misma, y ’'Mu de los demás, 
hayan ó no sido heridos, s» e» producto 
de aquellos lo permite. Para poderío 
verificar con todo el conocimiento y 
acierto que desea, ha resuelto así bien., 
que todos los que se crean con derecho 

-á participar de la cantidad de lasuscri- 
'Cion, acudan á este Gobierno, dentro 
del término de un raes, á contar des
de la publicación de este anuncio (1) en 
el Bolelin oficial de esta provincia, con 
una exposición, arreglada á los adjuntos 
modelos, acompañada de los documen
tos que se expresan á continuación; en 
el concepto de que trascurrido sin ha
berío realizado, sufrirán los perjuicios 
consiguientes. Valladolid 8 de Mayo de 

J861.=Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Modelos á que han de arreglarse las 
soliciludes.

ExcMA. Diputación de la provincia 
DE Valladolid.

F. de T., hijo de.......... y 
de....... . quinto por el pueblo 
de....... eu el reemplazo del año 
de...., á V. E. respetuosamente 
dice: Que durante la campaña de 
Afritasirvió en la.....compañía, 
..... . batallón del regimiento 
de............. . habiendo sido in
utilizado por las heridas recibi
das en el combate del dia.....ó 
de resultas de.......... ; (si no ha 
sido herido, ó siéndolo, no que
dó inutilizado, se espresará así) 
y creyéndose con derecho á par
ticipar de los donativos hechos 
en favor de las clases que se 
«spresan eu el anuncio publica-

(1) Se insertó por primera vez en el Jio~ 
leti ■o/.cial número' 74, correspondiente al 
4 U W del actual.

do en el Bolelin oficial de lû 
provincia. ,

A V. E. suplico se sirva de
clararlo asi , acordando á su 
tiempo lo demás que corres
ponda.

Fecha y firma.

ExcMA. Diputación de la provincia 
de Valladolid.

F. de T., madre (ó viuda) de 
F. de T., quinto por el pueblo 
de........... en el reemplazo del 
año de....... . á V. E. respeluo- 
samente dice: Que su hijo sir
vió durante la campaña de Afri
ca en la......... compañía......... 
batallón del regimiento de.........  
y murió de resultas de las he
ridas recibidas en la misma, (ó 
de lo que haya sido) y creyén
dose con derecho á participar 
de los donativos hechos en fa
vor de las clases que se espresan 
en el anuncio publicado en el 
Bolelin oficial de esta provincia.

A V. E. suplico se sirva de
clararlo así , acordando á su 
tiempo lo demás que corres
ponda-

Fecha y firma.

Documentos que han de acompañar á 
las soliciludes.

Los sargentos, cabos ó soldados acom
pañarán certificación del Capitan de 
compañía, visada por el Jefe del cuer
po, en la cual habrá de espresarse, si 
el interesado sirvió en la misma duran
te la guerra con Marruecos y si fué ó 
no herido. En el caso de haber sido ba
ja por inútil espresará esta circunstan
cia y la de si fué por heridas ó por en
fermedad.

Los padres ó viudas pobres de los 
que hubieren fallecido, acompañarán 
certificación del Capellán del cuerpo, 
visada por el Jefe del mismo, en la cual 
se esprese si la defunción fué de resul
tas de heridas, del cólera, ó de otra 
enfermedad adquirida en Africa duran
te la campaña.

JUNTA AUXILIAR 

de disíribucion del crédito extra
ordinario para las inundaciones de 

la provincia de Valladolid.

Por Real Órden de l.® del corriente 
se ha servido S. M. la Reina (q. D. g.) 
aprobar las bases generales para la dis
tribución del crédito extraordinario 
concedido al Gobierno por la ley de 21 
de Febrero último con motivo de las 
últimas inundaciones. Y en cumpli
miento de lo que prescribe la base 3 ’ 
de las citadas, se publica á continua
ción la lista de las personas de esta pro
vincia á quienes se ha considerado con 
opcion á que se les faciliten cantidades 
á calidad de préstamo reintegrable en 
ocho años con arreglo á la espresada 
ley, quedando autorizados los particu
lares para que dentro del plazo de ocho 
dias hagan ante esta Junta auxiliar las 
reclamaciones que estimen oportunas 

contra las personos incluidas, á su jui
cio, indebidamenle en la mencionada 
lista.

Para asegurar el reintegro de dichos 
préstamos, los interesados deberán com
prometerse á satisfacer en cada uno de 
los ocho años la octava parte de la can
tidad total que perciban, hipotecando 
al efecto fincas propias ó ageiios por 
medio de escritura pública registrada 
en la Contaduría de hipotecas, ó bien 
depositando con las formalidades legales 
valores del estado suficientes á respon
der del pago de la deuda en concepto 
de la,s Juntas auxiliares

Valladolid 14 de Mayo de 1861.= 
El Presidente, Cástor Ibaqez de Aldecoa. 
=.P.*’A. de la J., Demetrio Acevedo, 
Secretario.

Lisia de las personas de esla provincia 
consideradas con opcion á un prés
tamo reinltgrable en ocho años para 
reparar las pérdidas que han sufrido 
á consecuencia de las últimas inun
daciones.

TUDELA DE DUERO.

D. Doroteo Olmedo.
Plácido Bequejo.
Paulino del Amo.
Agapito Picatoste (sus herederos.) 
Andrés Calvo.
Braulio Nuñez.
Blas Amusco.
Benito Martin Herrarte. 
Cesáreo del Amo. .
Damian Bermejo, 
Deogracias Sigüenza. 
Esteban Divar.
Francisco Zamora.
Felix Martínez.

Doña Fabiana Agroba.
D. Gabriel Benito.

Ignacio Amusco.
Ignacio Cardenal.

Doña Ignacia Carrasco.
D. Juan Calvo.

Juan del Amo.
Suan Salcedo Fernandez.

Doña Juliana Juez.
Lucia Tegero.

D. Leon Zamora.
Lope Recio.
Melitón Martin Gonzalez.
Miguel Picatoste.
Mariano Nieto.
Martin de Martin.

Doña María Palomino.
D. Mariano Vela Renedo.

Pedro Merino.
Romualdo Sánchez.
Ramón Garrido.
Raimundo Berzosa.
Saturnino Zamora.
Sebastian Martin (su viudo.) 
Sabas Roman.
Tomás Redondo.
Vicente Mateo.

PUENTE DUERO.

D. Anastasio Gómez.
Lope Velazquez.
Emeterio Dieguez.
Francisco de la Fuente.
Ignacio Giménez.

D. Juan González. '
Doña Nicolasa de la Fuente.

VALLADOLID.

D. Vicente del Campo.

VILLAMARCIEL.

D. Miguel Rodríguez:
Benito Gutierrez.

Hospicio provincial de Valladolid.

En virtud de autorización delà Junta 
provincial de Beneficencia, se venden en 
pública subasta 920 fanegas de trigo de 
las rentas de dicho establecimiento, 
existentes en la panera del mismo, la 
cual tendrá efecto el dia 24 del corrien
te y hora de once á doce de su maña
na, en la oficina^ de él, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones. 
Valladolid 11 de Mayo de 1861.=Et 
Adiwinistradnr, Felix González Santana.

Por la testamentaria de Doña To
masa Linacero, vecina que fué de esta 
ciudad, se venden en subasta pública 
extrajudicial dos casas en la calle de 
Cantarranas, señaladas con los númerot» 
83, 86 y 87. Cuyo remate tendrá lugar 
el dia 23 de Mayo de doce á uná, en la 
Escribanía de D. Cástor Simon lo- 
ranzo, donde se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones y títulos de 
pertenencia.

En el dia 17 del acual, al anochecer, 
desaparecieron dos muías del término 
de la Overuela, camino de Cigales, 
cuyas señas son las siguientes:

Una pelo castaño, topina de los dos 
pies, pelos blancos en la cabeza, alzada 
siete cuartas y dos dedos.

Otra pelo negro, lunar en el dorso, 
una rozadura en los costillares, alzada 
siete cuartas y un dedo, cerradas.

La persona que sepa de su paradero, 
se servirá dar aviso á D, Gabriel Gu
tiérrez, que vive fuera del Puente, ca
lle de la Victoria, quien abonará los 
gastos ocasionados.

LA TUTELAR.

Seguros sobre Ía vida.

Esta compañía contaba el 25 del 
corriente Abril con el fabuloso capital 
de 527,415,(159 reales, suscrito po’’ 
72,517 socios, importando los título!’ 
comprados y depositados en el Banco 
de España, la respetable suma d« 
301.421,000 reales.

El Inspector en esta provincia Don 
Mariano Villameriel, que reside en Va
lladolid, calle de San Blas, núm. 4, la
cinia prospectos y cuantas esplicaciones 
se deseen para el ingreso en dicha com
pañía.

Valladolid.—Imprenta de Garbip®’ 

calle di la Obra^ núm. 7.
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